
", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. AZUCENA MONTES
N SU CARÁCTER DE DIRECTOR(A), y POR LA OTRA PARTE, EL COLEGIO
DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA "CONfLEP" PLANTEL TLALPAN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL cqNALEP", REPRESENTADO

IC. MARIA DE LAS NIEVES ESPINOSA MOREN? EN SU CARÁCTER DE
A DEL PLANTEL. Y A QUIENES, ACTUANDO q?NJUNTAMENTE, SE LES
RÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS DECL RACIONES y CLÁUSULAS
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ONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN INSTITUTCIONAL" Ir TLALPAN y "EL COLEGIO ...
AClONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA CONALEP PL NTEl TlALPAN 11" conalcp

"INSTITU
RENDÓN
NACION
11. A QUI
POR LA
DIRECT
DENOMI
SIGUIEN

CONVENI. DE COLABORACiÓN ACADEMICA INSTITUCIONAL, QUE CELEBRAN, POR
UNA PA . E. EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TLÁLPAN, EN LO SUCESIVO EL
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DECLARACIONES

I Del "IN' ITUTO":

1.1. Que f ~ un plantel educativo, adscrito al Tecnológico Nacional de México, de conformidad
con el arti ulo 1". párrafo segundo, del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México,
publicad n el Diario Oficial de la Federación el dia 23 de julio de 2014, por el que I<:J
Secretari 1 de Educación Pública ha venido impartiendo la educación superior y léI

Investigaci'lI1 clentific8 y tecnológica.

1.2. Que , n su carácter de plantel educativo adscrito al Tecl:1ológico Nacional ele MéxIco.
p¡.¡rticipa, 18 prestación, desarrollo, coordinación y orientació de los servicios de educélclón l

superior ,cnológica. en los niveles de técnico superior univers tario, licenciatura Y pos¡¡rado.
en 18S m( alidades escolarizada, no escolarizada a distancia y mixta; asi como de educación
continua otras formas de educación que determine el Tecnol gico Nacional óe MéXICO. con
sujeción los principios de laicidad, gratuidad y de confor dad con los fines y cnterios

eslablecid )s en el artículo 3°, de la Constitución Politica de lo Estados Unidos Mexicanos,
según lo } tablecido en el articulo 2", fracción 1. del Decreto qu crea el Tecnológico Nacion¡.¡1
de Méxic publicado en el Diario Oficial de la Federación el dí 23 de julio de 2014.

1.3. Que f' cumplimiento del objeto del Tecnológico Nacional de México, forma profesionales e
Investiga j res aptos para la aplicación y generación de conocim entos que les proporcionen las
habilidad, para IR solución de problemas, con pensamiento ritico, sentido ético, actitudes
cmprend ) Joras, de innovación y capacidad creativa para la ncorporación de los avances
clenlirico, y tecnológicos que contribuyan al desarrollo nacional regional, óe conformidad con
el arlicul( .", fracción 11, del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, publicado "n

'JI Diana flcial de la Federación el dia 23 de julio de 2014
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1.4. Que
enfrentar I
sociedad
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ONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN INSTITUTCIONAL" IT TLALPAN Y "EL COLEGIO ti
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ne r.omo misión Formar profesionistas competiti os y creativos, capaces de
s retos sociales, cientificos y tecnológicos del siglo XXI. para conformar una

ás justa y humana.

1.5. Oue e aniculo S' . fracción 11. del Decreto que crea el Tecn lógico Nilcional de MÓxlco.
puhllC:ilrlO 11 1,1 fecha y en el órgano informativo refendo en las d claraciones precedentes. se
est¡¡hloc;c que f,l Director General del Tecnológico Nacional d México. puede delegar su
I;H;lI!t;¡d pd ;1 r;elehmr convenios. bases de coordinación. acuerd s InstitUCionales y toda clase
de mslrun ntos juridir.os relacionildos con el ohjeto yatribucione del Tecnológico Nacional de

MéXICO. il nrvldores públicos subalternos.

1.6. Que C. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT en su caracter de Director General del
Tecnológl' Nacional de México. mediante la CIRCULAR No 06/2019 de fecha 22 de febrero
de 2019. clegó en las Directoras y Directores de los Institutos Tecnológicos Fedemles y

Centros ¡) scritos al Tecnológico Nacional de México. la facull d para suscribir el presente

Instrumen juridico.

1.8. Que
Instalaciol
Iflúnca pa

I [llantel educativo que representa cuentil con la i fraestructuril necesariFl. I<ls
:s adecuadas y el personal con el nivel académico experiencia Indis[lensahle ....
1 1<1 ejecución. desarrollo y cumplimiento del presente nstrumento juridlco.

11. DHI "c NALEP"

I , ·Ollf I ~ un Or~JFlni:=mlf) PúhliclO Dcc>cpnlr;.¡h7;.Jclo tI,..1 Estmlo 1:01 pprsonalidnd Jurídicrl y

p"lrun' I i(l I'ml"OS. Gonforme 1'11 decreto I'mSI(1011<:,,,1 ele fe<:h" 27 (v nlisietn) de diGlernilrp elr>
1'17/\ (111 nnVnCIp.lltos snlent1'1 y nGho). publicildo en ni Di"';o Ofici81 el . I~ Fmlnrilci,'lI1 (D O F)
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'" ;'C) (v,,".ti uev,,) <In! mlsmu mes y CIño, b"jo el lilulo: "Decreto qu" crem el Cole(Jlo N8ciona' tle
Fclu(;,H' In Profm;ionHI Tp.r..nica" y reformado en dos ocasiones. con f ch{1~: 22 (veintidós) de
novlem "rJ" 1\lB:) (mil noveei"nl()~ noventCl y tres) y 28 (veintinueve de lullo de 2011 (<los mil

nn",,). l' ,blic"e1ns "n "' D. O. f· "' 8 (ocho) d" eliC:l"mbrr. y el 4 (cuatro rle ~gnsto, ~mbo~ PO los
nw;rno, 111(15 de formR respectivél; cuyo objeto es IR irnpartición de nrlu Clr.ion profesional lp.cnir;n
coll 1<-1 in;1llc!nc! dB s8l¡sf;:lcer 18 demanda ele pnrsollnl técnico ca ifiendo p;:ml DI sistcm;l

prodlJ('l" (J d(~l pnis. (151 como educación de bachillerato riHntro elel tip moclio surerior él fin de
qUf' !os stuíliPlnlns pued;:¡n continu,Rr r;on otro tipO de estudios."

1.,' P<l'" C,1l Tlplir (:(ln sus lines , h" establecido pl"nl"'p.s rle Sll~ siste <l p.ducalivo en todo el
lerrilori ) llé'lcionr¡1. de los clIflles 27 50 encuentmn uhir:;-ldos cm IR Ciu mi de Móxico. en lo que

se pror, l<ln y ~e cnr~cit<ln prof"sionales técnicos d" acuerdo n l<ls eccsidndes e1el nrm,1lo
producli () nrlCiOnéll. mediante lA formación de recursos humanos. ,11 los fjue SR imp<lrlen

r,é1rrnrfl, de profesional técnico bachiller, en diferentes areas de fI élclividacl económic;=¡o
procesl ; rlp. [lrorlucr.iÓn y lr"nsformnción , Oletalmec<'Jnica y metalurgn, <lutomotriz, eleclrónicil
y lelecu 11unic;aciones. instnlncinn y mnntenimlento, informáticn. C0rllcrcio Y éu.lminislr8r;ión y
constru don

Lecuona No DO Col.

1.;) Que [1() o establecido su domicilio legal en la calle 16 elo sO[ltieOlbre.

Lélzi'lro ;""d"'1"s, f:stado de Móxico, C.P 52147.

", Olle tic lO ost"blp.cido su domicilio convencional en l<l calle
Ampli" ón Mlc¡uei Hidnl¡jo. Alcaldi" Tlalr8n CDMX C.P 14250

1.4 Que en lél lillalidad de Impulsar, fortalecer y consolidFlr los serviCIOS .dlJcntivos Clun ofrr:cn. In

reslllt" "pmticulm import<lncia celebrar el presp.nte ac:uerrlo rlp. volu tndes.

1enm"" '1'" en este acto represen lado por la C. Lic. Mari" dp. las Nieies Espinosa Morcno, en
Sll C<lr' r Inr r1" Direclo", del Plantel Tlalpan 11 del Colegio N<lcion<l' (je Educación Prof"sion<1'
Tú..nic; (CONALEP). quien cllp.nt" con lacult<ldes necp.snrl<ls para la suscnpción riel pmsenl"
cunvon I dn conformidad con nombramiento expp.c1irlo R ::tu fflvor p r el Director GenerHI elel

Colec¡ir laclonal de EeluC<lción Prolp.sional Técnicn d" lech" 1G de en ro de ario 2014, nsi como

""I'An ""do OG-1:1-/Dr:AJ-l :1/201fi. mmlianle "' qu" sn "clu"liza ,,1 similar por el que S"

,>tc"Q;¡ Incullatl"s" TitularAS d" Unidades Admmislr;.livCls elp.1 NALEP" de lech8 71
Ivoilltiu o) r1" ~epti"mbre de 2016 (dn~ mil rlieci~óis), mismClS que a 1, susenpc,ón del p"'~enlp.

acto jlJl i liron cflnsnnslléil, no le I1nn sido morlific:;:¡clPl5, Iimité1d~~. rev flr!<lS o suspendidas en

lorma .. i I"n,,; rI,,' mismo marta y bajo prolesl" rle docir verd<ld no SP. nCllentra IOhnbilitarlo y/o
Suspm ilirio rle m<lnern lempor<ll o definiliv", "11 términos 1 l<l Ley Fetlernl ele
Rospor "bil[(l<lde~ de Servidores Públicos vigent" y <lpliC<lble, en lo 'él <llguna que impirl"n 1"

""'ehr,, ic'," del presente aclo ¡urirlico consensual.

7 Oll" os llOscrilo en Rf)glslro Ferlp.ral de Contrillllyenlp.s. ele l<l Secrp.ta ¡<l elp. H<lcip.ocl<l y Crédito

P,'lIllico enll "'llúOlmo d" clav" CNE71J122nBK4
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CLÁUSULAS

PRIMERA BJETO

1 I obleto d 1presente convenio, es crear una colaboración acadé nica institucional y operéltiva
entre lilS ' ARTES". para realizar conjuntamente actividades que permitan conseguir el
miiximo d Sélrrollo en lil formación y especialización de re ursas humanos: proyectos

intel'lnstitu:i nélles. proyecto de continuidad en los estudios nivel superior: asi como
pilrticipélcic 1 en eventos deportivos y culturales en los evento afines de interés para las

"PARTES

SEGUNDt.ALCANCES

S" acuerdan que los alcances del presente conveni involucran los aspectos que

l continuación: --'¡

i . n y especialización de recursos humanos.

a. Or~' nizar, asesorar y coordinar a estudiantes y pasa es de las "PARTES" para
de~ ; rrollilr su servicio social y/o residencias profesiona es en sus instalaciones. en
pI' ctos derivados de este instrumento, de conformi ad con la normatividad en

mil mia de servicio social y/o residencia profesional.

Las "PAR'
se detallél

b. 01' 1, Cllzar y realizar conjuntamente cursos. seminario
ex! (SIClones. mesas redondas, talleres, congresos y ot
se; e de interés para la comunidad educativa de las "PAR

c. CO) dinar y realizar cursos de formación, actualización y

y d entes en diferentes áreas de profesionalización, fo
COI' . idoren de interés para la comunidad tecnológica de l

, conferencias. simposios.
s eventos académicos que

ES". asi como para terceros.

apacitación para estudiantes
ación integral y las que se

s "PARTES".

B. Proyec s interinstitucionales

a. De;; rroltar proyectos conjuntos de innovación, mejora o ganizacional e institucional,
pro ctos productivos, sociales y empresariales de impac o en la región, en los tÓpiCOS
qu <lS "PARTES" determinen.

b. Inc ir <l estudiantes, profesores y personal con experienci
de, i rrollar los proyectos de Investigación. innovación
am ) ental, cultural, productivos y emprcsarial8s paro

ca ¡'Intos.

en las diferentes áreas, para
ientífica-tecnológica. social,
U8 participen en proyectos
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cto de continuidad en los estudios a nivel superi r

él, BenE f CID par¡¡ estudiantes de nuevo ingreso provenientes d I "CONALEP", que conslstiri'l

en PA DIRECTO (ADMISION SIN EXAMEN)

b Las PARTES" promover¡'m la nferta educélllva y meca ismos de !npreso entre la
comllni '](! mlllCélUva del "CONALEP"

e, FI IN TITUTO se compromete a enviar la convocaloria de aomlsión dirigida directi1mente
a los n lIdianles y egresados del "CONALEP" esto de forma emestral. con el objeUvo de

que sed difundida en la comunidad de el "CONALEP",

di EL ~r ceso del BeneficIo para estudiantes de nuevo de In9 eso del "CONALEP" seri'l de
acuerd) él los criterios plasmi1clos en lil convocatonél emitida p r El INSTITUTO,

D,Pa ipación conjunta en eventos deportivos y cultural s

il Des, rollar Programas y Proyectos conjuntos para la realiz ción de eventos culturales y
deporti s de impacto en la comunidad educativa de las "PARTES"

IJ Filci i m los espilcios para lél ejecución de programas y pr yectos conjuntos en materia
derorti y cultural de impacto en la comunidad educativa de as "PARTES",

TERC . COMPROMISOS CONJUNTOS

Par;1 lél re, 17élclon del objeto de este conveniO, las "PARTES" s comprometen il:

A. Ln tod los casos relacionados con la materia del presente
ni acceso ¡ sus InstalaCiones de acuerdo a su disponibilidad y co
cumplir co 1 las aclividades previsti1s en las c1áusuli1s primera y s

onvenio, permitir ill personéll
Iciones de la operación parél
'Junda de este convenio

B. Proron; ni11 los apoyos y coordinar la colaboración neces ria para el desarrollo de l;ls
<lecIones [ [ nvadas del presente convenio.

C, Promo r los resultados obtenidos con el lin de buscar su dif sión o su aplíci1cl6n práclieél,
sO'Jun sea I caso

CUARTA. OMISiÓN TÉCNICA

Para el ad cuado desarrollo de las actiVidades a que se refiere el presente Instrumento, lélS

"PARTES desl¡:¡naran unél Comisión Técnicél Integrada por las s guientes persoOéls

~ -- -- - - -- ----- -----------
, I
_____ - - - - ._-..l

2 - Po ,1 "CONALEP", al Lic, Fernélndo CnJ7 CrU7, en su car' cter de Jefe de Proyecto <le
Promo icín y Vinculélción,
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IS antes citadas. serán responsables directos de la su ervisión. vigilancia. control y
élS actividades relacionadas con las atribuciones de l' Comisión Técnica.

Est;) Comi; ón tendrá las siguientes atribuciones:

A. F:IAlJOI, I el programa anuéll de las actividéldes. definido p l' las "PARTES" durante la
vigen id del presente convenio.

B Reunll. e por lo menos una vez al año para revisar el desarro lo del presente Instrumento.

C. h~cilitil los canales de comunicación entre las "PARTES' para la realización de 1,1s

ilctiVld 1 es conjuntas.

D. 1<8sol I tod;] controversia e interpretación que se deriv del presente instrumento.
resper t) a su operación. formalización y cumplimiento.

SEXTA. R: ACiÓN LABORAL

Oueda ent,) ,dido que el personal que cada una de las "PARTES" asigne para colaborélr en las
actlvidade~ acordadas. será en todo momento dependiente de a uella que lo contréltó. por lo
que no sp (rearan relaciones de caracter laboral y de segurida social entre el personal del
"INSTITU " con el "CONALEP". ni viceversa. por lo que en ningún caso podra considerarse
él estéls COI o patrones solidarios o sustitutos.

-t

SÉPTIMA.

Las "PA
Intercélmbi¡
del present
1" Ililturale,
cuestión

ONFIDENCIALlDAD

ES" se obligan a mantener baJO estricta conf dencialidad la Información
lél. qenerada o acordada que se relacione con los proy ctos y actividades denvadél::i
r:onvenio, durante el tiempo que juzguen adecuado e cada caso partlculélr. segun

1 de lél información y el proyecto objeto del convenio e pecifico de Golaborélción en

POI' b qu se refiere al tratamiento. resguardo y transmisión e datos person;¡les.·LAS
PARTES" 'comprometen a observar los principios estableci os por la Ley Generol do
Tr;msparer (ia y Acceso a la Información Publica ya la Ley Feder I de Transparenci;¡ y Acceso
<1 léI InformiLión Publica: La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
rélrtic.uli1re~ La Ley General de Protección de datos Personal s en Posesión de Sujetos
Obligados. tiernas disposiciones aplicablos.

OCTAVA. OPIEDAD PATRIMONIAL E INTELECTUAL

los eJerech s de propiedad intelectual que plIellp.ran surgir con motivos ele lélS ilctividades
desélrrollad<l' y derivadas del objeto del presente instrumento, (publicaCiones eJe diversas
cClteqori'IS.. lliculos. folletos. entre otros. así corno las coproducc ones y su difusión). estarán
sujotos él la~ dispOSICiones legales élplicélbles y él los convenios es 'cificos de colaborilción que
sobre ni pe1 Icular suscriban I;¡s "PARTES". otorgando el recon cimiento correspondiente él

I
b
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qUienes h8 n Intervenido en la ejecución de dichas actividades. L s "PARTES" podrán utilizar
en sus fune i nes la información o resultados derivados de las acti idades desarrolladas.

Cn caso d .xlstir un beneficio económico, deberi'l estipularse en rma clara la distribución del

mismo nn e S Instrumentos jurídicos que para tal efecto se suscri! ano

NOVENA. GENCIA

['1 proselnt( nstrumento empezará a surtir sus efectos a partir d la fecha de su firma por lils
"PARTES' tenora una vigencia de 2 (do~) años efectivos. pudie do prorrooarse por periodos
J<luales, si 1; s "PARTES" asi lo desean, y mediante la suscrip ión del instrumento juridico

rp.spectlvo.

DÉCIMA. SPONSABILlDAD CIVIL

Ouedi'1 ex! r lSrtlllente pactado que las "PARTES" no tendrán responsahilidad civil por los -t
d"[Íos y pe j liCIOS que pudieran causarse como consecuencia de aso fortuito o fuerza mayor.
partirJJlmm'} te por el paro de labores académicas o administ tivas, en virtud de lo cual
puclieran e 1 :ontrarse impedidas para cumplir oportunamente Can los compromisos elerivados
del nl1jeto, Icances de este convenio

bn caso d. interrupción de actiVidades por est;'l causa, las "P RTES" se comprometen a
relnlcim su; actividades inmediatamente después de que las ca sas de fuerza mayor hayan
desapareci I ) en la forma y términos que las mismas determinen.

DÉCIMA P IMERA. CESiÓN DE DERECHOS Y OBLlGACIONE .

Ninuuna df. as "PARTES" podrá ceder o transferir los derechos obligaciones derivadas elel

presemte e:el venia.

DÉCIMA S::: UNDA. TERMINACiÓN ANTICIPADA

1.IlillquICfa ( (J liJS "PARTES" podrá dar por terminado el present instrumento con antel<Jción
;1 su venCII 1 f,nto previo aviso por escrito a su contraparte, notifi ándola con 30 (treinta) dias
n<lllJrélles d ilntJClpación. En tal caso, las "PARTES" tomarán I s medidas necesari<Js par8

(,vitar perju ( lOS lanto a ellas como a terceros

rn el SUPUf, 10 que se dé la terminación anticipada de este conver io. subsistiri'ln los conveniOS
especifiCaS e colabor8ción que sobre el particular hayan sus rito las "PARTES" que se
encuentren n ejecución hasta su total conclusión

DÉCIMA T' CERA. MODIFICACIONES

El presente convenio fJodrá ser modificado o ildicionado por voluntad de las "PARTES",

rnedl¡lIlt~, 1, firmo dol convenio modificatorio respectivo. dichas modificaciones o adiciones
obli!1oréin él 1)5 signatarios il partir de la fechil de su firma.

DÉCIMA C RTA. INTERPRETACiÓN Y CONTROVERSIAS

I
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I ,i'lS "PAR S" acueronn que el presente instrumento es produ de la buena fe. por lo que
toda contr) ersin e interpretación que se derivp. del mismo, respecto a su oper'1C1ón.
formnli7<lrilll y r.umplimiento. será msuelta por lil Comisión Técnic a que se refiere la c1áusuln

Ouinta

En caso de I o llegar a un acuerdo. para la interpretación, ejecució y cumplimiento del presente
COnVp.nIO, ,1. I r.orno para todo lo no previsto en el mismo, las' PARTES" se someten a la
lurisrlicclól1 ( e los Tribunales Federales competentes ele la Ciuda de México. Distrito Federal,
por lu que enuncian a cualquier otro fuero que pudiera corre. ponderles ¡Jor razón de su
dornlcilin ilct al o futuro. o por cualquier otra causa,

I nido que I I ) el presente convenio y enleradas las "PARTES" de u contenido y alcance legal.
lo firman P.I tms ejemplares originilles en Tlalpan cdmx a los 30 ¡as del mes rle ,\V (\1 ") de
;>()22

POR L "CONALEP"

L/C. M RIA ÓF LAS NIEVES
ESPINOS MORENO

IRECTORA

EL "INSTITUTO"P

,{¡ I( //, f

¡ I f (

ORA. UCENA MONTES RENDÓN
DIRECTOR

1Mb.f
'\

L/C. YE J~NIA GOMEZ RODRIGUEZ
JE DEL DEPARTAMENTO DE

G ST/ON TECNOLOGICA y
VINCULACION

,//
?

L/C. FER NDO CRUZ CRUZ
JEFE DE PROY CTO DE PROMOCION y

VI CULACION

Se elirni
de trans
d'P datos

ron cuatro renglone~1 fundamento legal: Artír.ulo 116 de la ley
krAncia y acceso a la información pública. en virtud de tratarse
or~onales.

II\~ III~MIIS /JI IIN 1I el m-N CORRfSI'ONDEN 111 CONVENIO I1F r:nIIlBORACI N ACAO~MICA INSTlTU 1r:IONAI
y III I'¡ 1I~' ,M I NI () DI RFr:AS OUE CEL~llRIIN, POR UNII PARTf . I I INSTITUT< TECNOLÓGICO DE TLALPAN Y
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